
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 89/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEP ACIÓN 
SUPKEMA CORTE DE JUSTICIA Oí: LA : J1-\CIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, Presidente en funciones de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Severo Victorino Ramírez Zamora, quien se ostenta 
como Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Temoac, Estado 
de Morelos. 

Número de re istro 

16973 1 
Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría de la elección de 
Ayuntamiento otorgada al ciudadano Severo Victorino Ramírez 
Zamora que lo acredita como Síndico Propietario electo del 
Ayuntamiento del Municipio de Temoac, Estado de Morelo 
expedida el diez de junio de dos mil quince, por el Cons 
Municipal Electoral de Temoac, perteneciente al Instituto Morelens 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y 
b) Copia simple de la resolución de veinte de febrero~ ds mil 
dieciocho, dictada por los integrantes del Tribunal t de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, den del 
expediente laboral 01/709/12, promovido por José Miguel 
Domínguez González, en la cual se determinó l~atitución del 
cargo de Presidenta Municipal del Ayuntamiento icipio de 
Temoac, Estado de Morelos. 
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Documentales recibidas a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos del 
diecisiete de ~bril del año e~ curso, ~I~ Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto T nbunal. Co~~ 

Ciudad de México, a diecio9'.~e abril de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexos de ~ta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia C<(fSt~ucional que plantea quien se ostenta como 

Síndico del Municipio de -&ñf'oac, Estado de Morelos, contra los poderes 

Legislativo y Ejecutiv~ Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y los 

secretarios de Trabajo~ -de Gobierno, todos del Estado de Morelos, en la 

que impugna lo siguiente: 

"IV.- NORMA CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: 
EL PRIMERO (sic) ACTO DE APLICACIÓN ES EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
11 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU 
PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA:( ... ) 
NORMA JURÍDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE:( ... ) 
1.-DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA DE INICIATIVA DE LEY EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE PREVE:( ... ) 
Así como la falta del expediente previsto por el artículo 73 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
prevé:( ... ) 
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'.1.111.- EL TRÁMJITE 'iANTE LA COMISIÓN O CONllSIONES LEGISLATIVAS ASÍ 
GOMO LA FALTA DE DICTAMEN EJIAITIDO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISL.ATIVO, en; términos del artículo (sic) 53, 55 de la le1r orgánica para 
1i·/ congreso de1

/ estado de More/os qUE~ a la le1tra dice: ( ... ) 
1 

Así como lo previsto por fos articulas 1CJ13, '!04 y 106 del REGLAMENTO 
PAl~A E,L CONGRESO DEL ESTADO DE MORJELOS que pre'tlé: ( ... ) 
·uu.- LA FALTA 1DE TRi.\JVllTE ANTE EL PilENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MO~ELOS, ASÍ COMO LA FJ,LTA DE APROBACIÓN POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JVIORELOS, POR LAS DOS 
TERCEHAS PAR1[ES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRJVllNOS 
DE LO PREVISTO: POI~ E.l J~RTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POtÍTICA 
DEL ESTADO UBf~E Y SOBERANO DE MORELOS, q1ue menciona:( ... ) 
Así como lo pfevh;to por los arlícuJos '!13, 115, 130 y 131 del 
f?EGL.AMENTO p,~Rlil EL. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
pn~vé: ( ... ) 
2.- .DEL .PODEI:~ EJECUTIVO DEL ESTADO DE NJORELOS: 
2.1..-· LA SANClÓN, PJ~OMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OfJCJ'At TlERHA Y LIBE/iffAD DEL ARTÍCULO ·J24FRACCIÓN11 DEL.A LEY 
DEL SERVICIO ciVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉl~MINOS .DE LO 
Pfl?EVIS:TO POR Los AfffÍCULOS .44, 47 y 70 FRACCIONES XVI y XVII 
/NG/SO A) DE tA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDE (sic) AL 
PODER EJECUTl~'O DEL ESTADO.( ... ) 
2.11..- LA FAL. TA : DE REFl~ENDO Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFJCIAL TIERl1~A 1r' LIBE~ffAD DEL ARTÍCULO ·/24FRACCIÓN11 DE LA LEY 
DEL .SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE M'ORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PHE\l/STO POR EL )~RT:ÍCIULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE .Y SOBIEl~ANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 
SE:C~~ETARIO DE'GOBIEJ'=lNO. ( ... ) 
Asi como lo previsto por el artículo 21' de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de More/os, que prevé:( ... ) 
;uu.- LA PUBUC~C/(JN EN' EL PER~IÓDICO OFICIAL TIERRA y LIBERTAD 
DEL Al~TÍCULO 124 FRACCIÓN 11 DE LA LE}' DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MOHELOS, EL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA 
Y UEIERTAD ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DEMORELOS. 
:~JV.- LA FALTA l'JE 1REfRENDO DEL. ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIV/t DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL Al~TÍCULO 1'6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO UBRE \i' SOBERANO D.E MORELOS, ACTOS QUE LE 
CORJ~ESPONDEN AL SECRETARIO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO DE MOR'ELOS. ( ... ) 
Asf como lo ptevisto por el artículo 36 de l'a Ley Or9ánica de la 
Aclminis:tración Pública del Estado de More/os, que prevé: ( ... ) 
J'\/.·· (sic} ACTO CUYA INVAL.IDEZ SE DEMANDA: 
LA APLICAC/()N DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL 1 DEL ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA 
INVASIÓN DE EpFERA (sic) COMPETENCIALES DE LA LEGISLA TUF?A 
ESTA TAL, Y DEC:LARA LA DESTITUCIÓN DE LA PF?.ESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H A YUNTA MIENTO DE TEMOAC, MOF?ELOS, POR CONDUCTO DE: 
a ... LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE ENERO 
{sic) iDf:'L DOS JIRIL DIECilOCHO DICTADO (sic) DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 011709,(12, EN El. CUAL flESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE 
1U~ APUCACICJN !DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA SIETE DE 
.JUNIO DEL l)OS MIL DIECISIETE, OECR'ETANDO LA DESTITUCIÓN DEL 
CARGO DE P1RESIDENT,l\ MUNICIPAL DEL A't'UNTAMIENTO DE TE'MOAC, 
MORELOSJ, EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDff ACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUST\CI/-\ DE 1_11 'JA(l()N 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8912018 

124 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 
SIENDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE NORMATIVA QUE 
MENCIONA:( ... ) 
b.- LA ORDEN A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, SE (sic) ABSTENERSE DE 
REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE 
EN RAZÓN DE SUS FUNCIONES, CORRESPONDAN AL CARGO DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL, APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO ACATAR 
LA DESTITUCIÓN ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL PODRÍA 
ENCUADRARSE SU CONDUCTA EN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 
295 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la ~ente controversia 

constitucional y las diversas 173/2016, 331/2017,~018, 87/2018 y 

88/2018, que fueron promov~das por el Munici~e Temoac, Estado de 

Morelos, dado que en los cinco asuntos se im~a la misma norma con 

motivo de su aplicación en diversos actos~~ se refieren al mismo tema 

jurídico de destitución de miembros del órg~e gobierno municipal. 

Atento a lo anterior, con funda~n:o en los artículos 241 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~I Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M~anos y 81, párrafo primero2, en relación 

con el 88, fracción 1, letra b3
, d~glamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, jflrnesele este expediente por conexidad 

********** para que instruya el procedimiento 

respectivo, al haber sido designado instructor en el primero de los medios 

impugnativos referido~ 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
b. Cuando se impugnen las mismas normas con motivo de su aplicación en diversos actos concretos. si 
éstos se refieren al mismo tema jurídico; ( ... ). 
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Notifíquese,, 

Lo proveyó y firr¡~a el Ministro José Ramóin Cossío Díaz:i en funciones 
1 

dEl' IPn~sidente de ,la Suprema Corte de~ ,Justicia de la Nación, en su 
: ?' 

caliclacl die decano c:onf9tie al orden de su designación, según lo establece 
: / I 

el Etrtículo -1 ~14 de la tl1 Orgánica dell Podeir "Judicial de la Federación, quien 
/I¡ ..,J. 

~ctiJa con Letic'.:0.' ;./Y Mrf.· s,¡etaria de la Sección de Trámite de 

Controversias ¡e/ns :-it1:1o?íillT, J Jícc1ones de 1 n ñ4uc1Cmalidad de la 

Su ti secreta¡ "e , ~~I cjrl Agferi s e este Alto T rib nal, qihe da fe. \ 
, / /I/' 1: /;/ /¡ Á/ . , / / / i 1¡ \ . ,>> 
/ /,// 1 [/¡ / ,__ ,()~ ~ 

/ / 1¡11 r_,/ / 
; 1 {,,, 1 / 

/ '¡ . / 
, ¿_ 

Esta hoja corresponde 1al proveído de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictado por 
,_:;¡ Mí1nistro .José n.am~)n Cossío Díaz, Presidente en funciones de la Sup1rema Corte 
dd:~ ,Justic:ia de la Nación, en la controvmsia coostitucional 89/2018, promovida por el 
i~~1!:~/cipi9-'de Temoac, Estado de Morelos. Const:(r\ 
~H(:i{;~.l~H! ·r // 

·<!:s:~LQJ:i:lª1J1iqu;~el PoJ;jer ,llucllic:ial d~~l Federación 
Arik:ulo 13. Tratándose de las ausencias del presidente que no requieran licencia, el mismo será suplido 
x1r us ninistros en el arelen de su clesignación; si la ausencia fuere menor a seis meses y requiere 
,crni:ia, los ministros nombrarán a un presidente interino para que lo sustituya; si fuere mayor a ese 
,e 111ino, nombrarán a un nuevo presidente para que ocupe el cargo hasta el fin del período, pudiendo 
Jf";,1;:nz.irse en este último caso a aquellos que hubieren fungido como presidentes interinos. 

 
 
 
 
 




